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Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel yuen Reyes,

instructor en el presente osunto, siendo los cotorce horos con cuorento

minutos del dío en que se octúo, el suscrito o uorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS

certificodo del ocuerdo en mención

ee Tribunol, onexondo copio

nte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.

El Secretario da cuenta al lVlagistrado instructor con Io siguiente:

l. El acuerdo emitido por la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, por el
que se ordenó turnar y remitir el expediente TRIJEZ-PES-09912024 a la ponencia a

cargo del suscrito.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-23712025, a través del cual la Secretaria General de Acuerdos
de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el mencionado
proveído.

lll. Las constancias del expediente formado con motivo del Procedimiento Especial
Sancionador citado.

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracción l, de la
Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 9 fracción lX, 32 fracciones I y ll, del
Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional

SE ACUERDA:

PRIMERO. Se radica el Procedimiento Especial Sancionador que se indica al rubro
en la ponencia a cargo del suscrito magistrado.

SEGUNDO. Se tiene al titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, rindiendo informe
circunstanciado, en términos de lo dispuesto por el artículo 422 de la Ley Electoral y

76 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de
Zacatecas.

DENUNCIANTE: PARTIDO
ECOLOGISTA DE MEXICO

TERCERO. Se reserva el pronunciam¡ento respecto a la debida integración del
expediente hasta el momento procesal oportuno.



TRTJEZ-PES-099/2024

Así lo acordó y firma el Magistrado José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente

asunto, en presencia de su Secretario de Estudio y Cuenta, Osmar Raziel Guzmán

Sánchez, quien da fe.
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